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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

				1460

				ANUNCIO dimanante del procedimiento 80/2019 seguido sobre responsabilidad patrimonial de la administración por asistencia sanitaria prestada.

				Intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio señalado por la interesada, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraticones Públicas, sobre tramite de Audiencia, del Acuerdo de la Instructora de 16 de diciembre de 2019, acordándose poner a su disposicion los 145 folios que conforman el expediente, y conceder al reclamante el plazo de diez días para formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que se consideren oportunos, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Podrá consultar el expediente y el Acuerdo mencionado, y obtener una copia, acudiendo a la siguiente dirección:

				Osakidetza

				Subdirección de Asesoría Jurídica de Bizkaia

				C/ Gran Vía, n.º 62 - 4.º izda.

				48011 Bilbao (Bizkaia).

				 

				Lo que se hace público para el conocimiento del interesado referenciado en el anexo a quien debe servir de notificación individual.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 21 de febrero de 2020.

				La Subdirectora de la Asesoría Jurídica (instructora del procedimiento 80/19),

				SUSANA LÓPEZ ALTUNA.
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				[image: P171804001.PDF]

				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/P171804001_fmt.png
ONINIFNE
otesman





OEBPS/images/128051.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
9-03-2020





